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Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que en los modelos estadísticos pa
ra comparación de los créditos de 
presupuestos municipales, en el re
lativo a ingresos, se ha hecho cons
tar, por error, ejercicios de 197? y 
1973, cuando debe decir años 1973 
y 1974.

Burgos, 8 de junio de 1974.—El 
Jefe Provincial, Francisco Ribés 
Puig.

MgacióniieHatíenüo
Administración de Impuestos 

Inmobiliarios
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 45 del Texto Re
fundido de la Contribución Terri
torial Rústica y Norma 30 de la 
Orden de 29 de diciembre de 1965, 
se hacen públicos para general co
nocimiento los módulos e índices 
aprobados por las Juntas Mixtas 
que han de regir en esta provin
cia para la determinación de las 
bases imponibles de Cuota propor
cional a los contribuyentes sujetos 
al régimen de estimación objetiva, 
en el ejercicio de 1973.

Módulo sobre base Imponible 
cuota fija:

Junta Mixta BU-1: Labor de 
riego, incluida huerta, 1,135.

Junta Mixta BU-2: Labor de se
cano, 1,225; Viña de secano, 1,00; 
Frutales varios de secano, 1,20.

Junta Mixta BU-3: Pinar ma
derable.— Rendimiento por metro 
cúbico de madera cortada: 725 pe
setas; Pinar resinable. — Rendi

miento por pie resinado: 10 pese
tas; Rendimiento por metro cúbi
co de madera cortada: 200 ptas.

Junta Mixta BU-4: Praderas de 
riego y secano, 1,12; Pastos, 1,10; 
Monte bajo, 0.70.

Arboles de ribera.—Rendimiento 
por metros cúbicos de madera cor
tada : 475 pesetas.

Monte alto frondoso: Rendi
miento por metros cúbicos de ma
dera cortada: Madera de haya, 650 
pesetas; Madera de roble selecto, 
975 pesetas; Madera de otras va
riedades y de roble regular o ma
lo, 300 pesetas.

Módulos sobre base imponible 
Cuota fija y Rendimientos por ca
beza:

Ganado bovino: De leche, 1,071 y 
1.775 ptas.; De aptitudes mixtas, 
1,125 y 873 ptas.; De carne, 1,30 y 
628 ptas.; De recrío, 1,15 y 397 pts.

Ganado caprino: 1,15 y 138 pts.
Ganado ovino: De carne y la

na, 1,15 y 132 ptas.; De carne y 
leche, 1,15 y 148 pesetas.

Rendimientos por cabeza:
Ganado caballar: De reproduc

ción, 674 ptas.; De recrio, 450 pts.
Ganado asnal: De reproducción, 

595 ptas.; De recrío, 224 pesetas.
Ganado mular: De recrío, 529 

pesetas.
Ganado avícola: Gallinas re

productoras, 45 ptas.; Gallinas po
nedoras, 19 ptas.; Pollitas recría 
para producción huevos, 10,80 pe
setas; Pollos de carne, 1,27 ptas.; 
Pavos y faisanes y otras palmí
pedas reproductoras de puesta, 
21,85 ptas.; Pavos y faisanes, ocas 
y gansos de carne, 26,45 ptas.; Pa
lomas, por cada nidal, 3,28 ptas.; 
Otras aves no especificadas. 6,61 
pesetas.

Otros animales: Conejos repro
ductores, 19,84 ptas.; Visones re

productores, 287,50 ptas.; Chinchi
llas reproductoras, 1.077,50 ptas.; 
Animales no tarifados, 6,61 ptas.; 
Abejas, por colmena movilista, 
65,55 ptas.

Burgos, 29 de mayo de 1974.—-El 
Administrador de Impuestos In
mobiliarios (ilegible).—V.° B.° El 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda. ■

írouidencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeprrutia Moreno, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número dos de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haberse 
presentado el procesado Javier Ba- 
rangue Arquer, de 45 años, hijo de 
José y Laura, casado, comercian
te, natural y vecino de Barcelona, 
se dejan sin efecto las requisito
rias que se expidieron en 10 de 
diciembre último, y las órdenes 
que en ella se daban a la Policía 
Judicial para su busca y captura, 
requisitoria que se publicó en este 
Boletín Oficial, de fecha 22 de di
ciembre, número 290.

Dado en Burgos, a 1 de junio de 
1974.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

Miranda de Ebre
En este Juzgado penden autos 

de juicio ejecutivo seguidos en el 
mismo, con el número 31 de 1974, a 
instancia de don Miguel Angel 
Ochoa de Chinchetru Acha, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Vitoria, representado por 
el Procurador don Laureano Per- 
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nández de Troconiz Blanco, contra 
don Diego Díaz Flores y don Anto
nio Irastorza Galparsoro, hoy en 
ignorado paradero, y en cuyos au
tos se dictó la. resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice literalmente:

Sentencia.—En Miranda de Ebro, 
a 23 de marzo de 1974—El señor 
D. Ezequiel Miranda de Dios, Juez 
de Primera Instancia dé la ciudad 
de Miranda de Ebro y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Laureano Fernán
dez de Troconiz, en nombre y re
presentación de don Miguel Angel 
Ochoa de Chinchetru Acha y de
fendido por el Letrado don Alfre
do Marco Tabar, contra don Diego 
Díaz y don Antonio Irastorza, de
clarados en rebeldía; sobre pago 
de cantidad, y

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate en los bie
nes embargados y que en lo suce
sivo puedan embargar al deudor 
don Diego Díaz y don Antonio 
Irastorza, y cumplido, pago al 
acreedor don Miguel Angel Ochoa 
de Chinchetru Acha, de las respon
sabilidades porque se despachó, o 
sea por la cantidad de ciento vein
ticuatro mil seiscientas tres pese
tas, importe del principal, más qui
nientas setenta y cuatro pesetas de 
protesto, sus intereses'legales des
de la fecha del protesto y las cos
tas, las cuales se imponen a dicho 
demandado.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y fir
mo.— Ezequiel Miranda.— Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes expre
sados libro la presente que firmo, 
rubrico y sello en Mir anda de 
Ebro a 29 de abril de 1974.—El Se
cretario Judicial, Juan Angel Pérez 
Bayona.

3.026.-311,00

Hnnncios Oliciales
Audtenci» Terriierisí tie Burgos

Sais de Coritencíoae
Adeúnistnitóvo

Por el presente anuncio se. hace 
saber qüé ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos Siguientes:
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Número 185 de 1974, interpuesto 
por don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario de la Justicia Munici
pal, con destino en el Juzgado nú
mero 1 de Burgos, contra la reso
lución de la Dirección General de 
Justicia de 5 de marzo de 1974, con
firmatoria de la recurrida en repo
sición, de 4 de febrero de este 
mismo año, sobre reconocimiento, 
a todos los efectos y especialmente 
al de trienios, de los servicios pres
tados como Auxiliar, • antes de la 
creación del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, 
y abono de las cantidades dejadas 
de percibir.

= °
Número 186 de 1974, interpuesto 

por don Adolfo Cidoncha Ramos, 
contra la resolución dictada por 
la Dirección General de Justicia, 
dé fecha 12 de febrero de 1974, re- 
ferénte a reconocimiento de ser
vicios pres t a d o s con anteriori
dad a la constitución del Cuerpo 
de Oficiales de la Justicia Munici
pal.

= O
Número 197 de 1974, interpuesto 

por don Antonio Alonso Pereda, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales, don Angel del Val 
Moral, y seguido con el Excelentí
simo Ayuntamiento de Villarcayo, 
contra el acuerdo adoptado por el 
mismo, en sesión de 29 de marzo 
de 1974, disponiendo se proceda a 
derruir los volúmenes de edifica
ción de obra nueva, superiores a 
los concedidos, en la calle del Doc
tor Albiñana, de aquella localidad, 
y dejar el edificio del recurrente 
con la altura señalada en el permi
so o licencia otorgada, sancionán
dole, caso de incumplimiento con 
125.000 pesetas.

= O -
Número 198 de 1974, interpuesto 

por la Junta administrativa de 
Oteo de Losa, representada por 
don Angel del Val Moral, sobre re
vocación del fallo dictado por el 
Tribunal Económico - administra
tivo de esta provincia, de fecha 28 
de febrero de 1974, en la reclama
ción número 254-973, referente a 
cuotas de la Seguridad Social Agra
ria. i

O
Número 202 de 1974, interpuesto 

por la Junta admlnist r a t i v a del 
pueblo de Torre, representada por 
don Angel del Val Moral, sobre re
vocación del falto dictado por el 
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T.E.A. de esta provincia, de fecha. 
28 de febrero de 1974, en la recla
mación núm. 249-973, referente a 
liquidación practicada por cuotas 
de la Seguridad Social Agraria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si lea 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y -66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-admlnlstrativa.

Burgos, 3 de junio de 1974.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°—El Presidente, (ilegible).

Jefatura Provincial te! Instituto te Reífirma 
y iesanlo figrario

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Pesadas 
de Burgos (Burgos), por Decreto 
de 17 de agosto de 1973, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Don Antonio Martí
nez Adúriz, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villarcayo.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe de la Je- ■' 
fatura del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
Burgos.

Vocales: Don Pedro Pascual 
Marzar, Registrador, de la Propie
dad de Villarcayo. Don Pedro Ba- 
raibar Ascobereta, Notario de Vi
llarcayo. Don Ensebio Barañano 
Martínez, Ingeniero Agrónomo de 
la Jefatura en Burgos-del Institu
to Nacional de Reforma y Desa- 
rrolIoAgrario. Don Urbano Alonso 
Ruiz, Alcalde Presidente de la Jun- 
ta Vecinal de Pesadas. Don Martín 
Fernández Villanueva, Jefe. dé la 
Hermandad Sindical de Pesadas- 
Don José Fernández Fernández, 
representante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona. Don Antonio Fer
nández. Gordo, representante . der 
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los medianos aportantes de bienes 
a la concentración de la zona. Don 
Ricardo Rodríguez Rodríguez, re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

Secretario: Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Jefatura del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Burgos.

Pesadas de Burgos, 29 de mayo 
de 1974—El Presidente de la Co
misión Local, Antonio Martínez 
Adúriz.

jefatura Provincial dp,l Instituto li*i 
osra la íonmiófl rio la naturaleza
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo- 91, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don José Ruiz Gutiérrez, veci
no de esta capital én la calle Cal
derón de la Barca, núm. 15, bajo y 
actualmente en paradero descono
cido, que durante 15 días hábiles 
* partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá examinar en 
esta Jefatura, plaza Alonso Martí
nez, 7A, 1°, de Burgos, el expe
diente número 619-73, que se le ha 
instruido por pescar cangrejos de 
dimensiones inferiores a las lega
les el día 15 de agosto de 1973 y 
formular por escrito las alegacio
nes pertinentes en defensa de su 
derecho en dias laborables de las 
10 a* las 14 horas.

Burgos, 28 de mayo de 1974. — El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a doña Felicidad Montes Ló
pez, vecina que fue de esta capital 
con domicilio en la calle de Los 
Pisones, núm. 125, l.°, y actual
mente en paradero desconocido, 
tfue con fecha 19 de abril de 1974 
esta Jefatura ha dictado providen- 
eia de sanción en el expediente 
instruido con eL núm. 416-73 con
tra ella por infracción de "la Ley 

'Ate Pesca Fluvial, imponiéndole la 
inulta de 500 pésetas y la indem
nización de 70 pesetas, que deberá 
abonar en esta Jefatura, Plaza 
«Alonso Martínez, núm 7A, l.e, Bur
dos, o remitirlo a la misma en ti 

plazo de 15 días, pues de lo con
trario se. reclamarán por la vía de 
apremio con el oportuno recargo.

Burgos, 28 de mayo de 1974.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Árjona.

Comisaría oe Aguas áel Kserii
Asunto.—T. M.: Puentedura 

(Burgos). Concesión definitiva de 
un aprovechamiento de aguas del 
río Arlanza, solicitado por el Ayun
tamiento de dicha población.

«Visto el expediente incoado por 
el Grupo de Nuestra Señora de las 
Naves, de Puentedura (Burgos), y 
posteriormente continuado por el 
Ayuntamiento de Puentedura en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Ar
lanza, con destino a riegos en di
cho término municipal.

Abierto el período de competen
cia de proye c t o s en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de mayo 
de 1971 sólo se presentó el del Gru
po petlcíoario, al que acompañaba 
el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras a eje
cutar en terreno de dominio pú
blico.

Según se deduce del proyecto 
presentado, que ha sido suscrito 
por el Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos, don Miguel Bron- 
chalo de la Vega, en abril de 1971 
y visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente con la referencia- 
PN-33750/71 se pretende poner en 
riego por aspersión una finca de 
34,0946 Has., utilizando aguas su
perficiales del río Arlanza, por un 
caudal de 27,27 Is./seg. Un único 
grupo elevador de 65 C. V., podrá 
instalarse en dos diferentes em
plazamientos para cada uno de los 
cuales se ha dispuesto el tramo co
rrespondiente de tubería enterra
da, que dará origen a los ramales 
móviles de la aspersión. El caudal 
de cálculo utilizado en el proyecto 
es de 56 Is./seg. Los dos emplaza
mientos previstos están situados 
en la misma márgen del río Arlan
za y separados entre si unos 600 
metros, aproximadamente.

Ha informado la Confederación 
Hidrográfica del Duero sobre el ex
pediente en el sentido de que, que
dando los terrenos a regar dentro 
de la zona dominada por el futuro 
pantano de Retuerta, la concesión 
ha de concederse con carácter pre

cario cuando existan sobrantes y 
respetando los derechos de loa 
usuarios inferiores, quedando ca
ducada ¡la concesión tan pronto 
como llegue, a ponerse en riego la 
zona por los canales del río Arlan
za y debiendo el concesionario 
quedar obligado a abonar el canon 
de regulación y, en su día, el ca- ' 
nan de riego.

Sometida la petición a informa
ción pública no se presentaron re
clamaciones.

Figura en el expediente, a con
tinuación de este trámite, úna pri
mera copia de la escritura de 
arrendamiento otorgada por el 
Ayuntamiento de Puentedura a 
favor de don José Luis Puente 
Alonso, iniciador del expediente en 
representación del Grupo Nuestra 
Señora de las Naves.

Ha informado favorablemente la 
petición la Sección Agronómica de 
Burgos.

Se ha efectuado la confronta
ción. del Proyecto, levantándose el 
acta correspondiente, informando 
el Ingeniero encargado, posible
mente por error, que el peticio
nario había presentado documen
to que acreditaba estar poseyen
do como dueño la finca que se in
tenta regar de conformidad con 
lo que dispone el artículo 189 de 
la vigente Ley de Aguas. Después 
de resumir la restante tramita
ción, propone reducir el caudal a 
21,42 Is./seg. correspondiente a una 
dotación de 0,6 Is./seg. y Ha., ade
cuada a la modalidad de riego por 
aspersión. Sin embargo entiende 
que el volumen superior anual de
be limitarse a 8.Q00 metros cúbi
cos por Ha. realmente regada. 
Termina proponiendo el otorga
miento de la concesión a nombre 
del Ayuntamiento de Puentedura, 
sin argumentación alguna que lo 
justifique, señalando las condicio
nes que a su juicio deben impo
nerse.

La Abogacía del Estado de Va- 
lladolid informa favorablemente el 
expediente y. del mismo modo es 
favorable el informe del Comisa
rlo de Aguas del Duero, sin ha
cerse referencia alguna en ningu
no de los dos informes al Grupo 
Nuestra Señora de Las Naves, ini
ciador del expediente, proponién
dose el otorgamiento a favor del 
Ayuntamiento de Puentedura.

El expediente fue devuelto a la 
Comisaría de Aguas del Duero, 
habida cuenta que el Grupo Núes- 
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tra Señora de Las Naves no era 
sino el arrendatario de los terre
nos que pretendían regarse, para 
que por el verdadero propietario, 
el - Ayuntamiento de Puentedura, 
fuera solicitada la concesión y 
aceptada la tramitación seguida 
por el expediente, debiendo pre
sentarse el titulo justificativo de 
la propiedad de las tierras.

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Puentedura, en escri
to de 9 de abril de 1973, hace re
ferencia al acuerdo municipal de 
7 del mismo mes y año por el que 
se le facultó para solicitar el 
aprovechamiento de aguas del río 
Arlanza para riego de 34,25 Has. 
de su propiedad, adjuntando, al 
mismo tiempo, fotocopia de titulo 
de propiedad expedido conforme a 
la legislación de Concentr ación 
Parcelaria referente a la finca en 
cuestión.

El Ingeniero encargado informa 
que se ha cumplimentado el re
querimiento anterior, por lo que 
procede otorgar la concesión en 
los términos que había propuesto, 
reduciéndose el caudal teórico con
tinuo a 20,55 Is./seg. para riego de 
34,25 Has. y no de 35,6960 que por 
error habían figurado en el infor
me precedente.

El Comisario Jefe de Aguas del 
Duero remite nuevamente el ex
pediente con propuesta favorable.

Según se manifiesta por el ini
ciador del expediente y por el In
geniero encargado, la nota corres
pondiente a la competencia de 
Proyecto fue publicada en el «Bo
letín Oficial» del Estado de 29 de 
mayo de 1971. Sin embargo, el 
Proyecto e instancia para concre
tar la petición fueron presentadas 
ante la Comisaria de Aguas del 
Duero en 30 de septiembre si
guiente, es decir, rebasando am
pliamente el plazo de 30 días mar
cado al efecto en el artículo 12 
del Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927. Tampoco figura en el 
expediente el acta relativa a la 
apertura de los proyectos presen
tados, exigida en el articulo 13 del 
mismo Real Decreto-Ley.

Estas dos anomalías serían cau
sa suficiente para anular las ac
tuaciones de todo el expediente, 
aunque, en el caso presente, por 
haberse iniciado la petición por el 
Grupo Nuestra Señora de Las Na
ves, cuando en reálidad los terre
nos pertenecen al Ayuntamiento 
de Puentedura y teniendo en 

cuenta que no ha sido presentada 
competencia ni oposición alguna 
durante los trámites correspon
dientes, parece aconsejable evitar 
una inútil duplicidad exigiendo la 
repetición de toda la tramitación 
sucesivamente realizada por la 
Comisaria de Aguas del Duero.

En el Proyecto se especifica que 
el único grupo elevador podrá co
locarse en dos posiciones diferen
tes, dominándose desde cada una 
de ellas dos diferentes zonas de 
la finca a regar. Teniendo en 
cuenta por lo tanto que no puede 
efectuarse una derivación simul
tánea de caudales y de modo se
mejante al admitido en otros ex
pedientes en los que se utiliza un 
grupo móvil, parece procedente 
otorgar una concesión única por 
el caudal total y la total superfi
cie de la finca. La dotación espe
cifica correspondiente será de 0,6 
Is./seg. y Ha. y. el volumen máxi
mo anual de 6.000 metros cúbi
cos por Ha. realmente regada y 
año. Siendo entonces el caudal teó
rico continuo de 20,53 Is./seg. y la 
capacidad del grupo elevador de 
56 Is./seg. la utilización diaria de 
las instalaciones debe quedar li
mitada a un máximo de 8 horas 
30 minutos.

El Proyecto se encuentra bien 
redactado, las obras son adecua
das al fin que se pretende y los 
cálculos y dimensiones de las mis
mas son aceptables por lo que se 
propone su aprobación con la sal
vedad indicada.

Los informes emitidos son favo
rables.

Esta Dirección General ha re
suelto :

Conceder al Ayuntamiento de 
Puentedura (Burgos), autorización 
para derivar un caudal continuo 
del rio Arlanza de 20,53 Is./seg. co
rrespondiente a una dotación uni
taria de 0,6 Is./seg. y Ha. con des
tino al riego de 34,25 Has. de su 
propiedad, situada en su término 
municipal, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1. ° Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que por esta re
solución se aprueba. La Comisaria 
de Aguas del Duero podrá autori
zar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del pro
yecto que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la conce
sión.

2. ° Las obras empezarán en el 

plazo de tres meses contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» del Estado y deberán que
dar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

3. ° La Administración no res
ponde del caudal que se concede. 
El Ayuntamiento concesi o n a r 1 o 
queda autorizado a elevar un cau
dal máximo de 56 Is./seg. en cuyo 
caso la utilización diaria de las 
instalaciones no superará de 8 ho
ras y 30 minutos. La Administra
ción se reserva el derecho de exi
gir al Ayuntamiento concesiona
rio la instalación de contadores 
volumétricos en las tuberías de 
impulsión para la comprobación 
de los volúmenes derivados, que
dando la Comisaria de Aguas del 
Duero obligada a comprobar es
pecialmente que en ningún caso 
se excede un máximo de 6.000 me
tros cúbicos por Ha. realmente re
gada y año.

4. ° La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tan
to durante la construcción como 
en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del 
Duero, siendo de cuenta del Ayun
tamiento concesionario las remu
neraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del Ayuntamiento 
concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condi
ciones sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

5. ° Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das en su caso, por la Autoridad 
competente.

6. ° El agua que se concede que
da adscrita a la tierra quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

7. ° La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que
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■sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

8. ° Esta concesión se otorga por 
un período de 99 años, contado a 
partir de la fecha de levanta
miento del acta de rconocimiento 
to Anal, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. » Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a ti
tulo precario para los riegos del 
período comprendido entre l.° de 
julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se co
municará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del 
Duero al Alcalde de Puentedura, 
para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento 
de los regantes.

10. Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se 
pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal 
construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos 
:a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con 
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social.

13. El Ayuntamiento concesio
nario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies.

14. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones

■* y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en 

las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla, según los trámi
tes señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones se lo co
munico para su conocimiento y 
demás efectos, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de presentar 
este documentro dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo, en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Transmi- 
sion es Patrimoniales correspon
diente, para satisfacer el referido 
impuesto, en su caso».

El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vlla Valero. 3.926.-2.128,00

La Comunidad de Regantes de 
Los Ausines (Burgos), solicita la 
inscripción en los Reg i s t r o s de 
Aguas Públicas, establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de aprovechamientos del río Ausín 
y manantial Fuente Granda, en tér
mino municipal de Los Ausines, 

. con destino a riegos y usos indus
triales.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad tramitada en los términos es
tablecidos por los artículos 70 del 
vigente Reglamento para la eje 
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Dere

chos Reales), y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro
piedad. I

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.o del Real Decreto-Ley nú
mero 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía de 
Los Ausines, o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, nú- 
lia de manifiesto el expediente de 
referencia, (I. núm. 6.704).

Valladolid, 21 de mayo de 1974. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero. 30.51.-218,00

Comisaría de Aguas del Efiru
Nota-Anuncio

D. Angel Martínez Llamosas, ve
cino de Medina de Pomar (Bur

gos), con domicilio en calle Puente 
de Villanueva, se solicita la con
cesión de aguas del río Nela, en su 
margen izquierda, con destino • a 
lavado de los filtros de una pisci
na de su propiedad, con un caudal 
diario de 1.500 litros, durante los 
meses de verano, en dicho término 
municipal.

La piscina en cuestión se desti
na al servicio público de los ocu
pantes de las viviendas del comple
jo residencial Nuestra Señora del 
Socorro, detallándose los cálculos 
en el proyecto presentado y sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don José María 
Sarria Oses.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito 1 a s reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaria de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 30 días, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 15 de mayo de 1974. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.083.-216,00

El Presidente de la Junta admi
nistrativa de Incinillas, Entidad 
Local Menor del término munici
pal de Merindad de Castilla la Vie
ja (Burgos), comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, en 
solicitud de inscripción en los li
bros registro de aprovechamientos 
de aguas públicas de las que la ci
tada Junta administrativa viene 
utilizando por derivación de los 
arroyos Los Huertos, Zurita y Cho
po, y con destino a riegos de fincas 
propiedad de diversos vecinos, si
tuadas en dicha localidad y térmi
no municipal.

Acompaña como justificación de 
su derecho un acta de notoriedad 
autorizada por don Salvador Gar
cía Gómez, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia en 
Villarcayo (Burgos).

Lo que se hace público para ge-
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neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Comisaria de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía respectiva, duran
te el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos o 
de la fecha de exposición al públi
co del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro, Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Burgos, 15 de mayo de 1974.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

3.052.—226,00

MIMAMIENTI) de buhgijs
Por don Carlos de la Mota Pérez, 

como Presidente de Inmobiliaria 
El Soto, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntara i e n t o licencia 
para instalación de un depósito de 
gas-oil, en el Soto de Castañares, 
expediente 160/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 27 de mayo de 1974—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.
I • 3.006.-177,00

Ayuntamiento de Briviesca 
i En cumplimiento de ios trámites 
prevenidos por las bases que ri
gen la convocatoria de oposición, 
para proveer en propiedad una 
plaza de Auxiliar - administrativo. 
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de este Ayuntamiento, se hace pú
blico que el Tribunal calificador 
de las pruebas de que dicha opo
sición consta, estará constituido 
por las siguientes personas:

Presidente: D. Antonio López Li
nares Martínez, Alcalde de la Cor
poración, o Concejal en quien de
legue.

Vocales: D.a Sara Parra Suárez, 
como titular, y doña Rosario de 
la Peña Castilla, como suplente, en 
representación del profesorado ofi
cial.

limo. Sr. D. Francisco Ribos 
Puig, Jefe del Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, como 
titular, y

D José Manuel Martínez Gonzá- 
elz, Letrado de citado Servicio, co
mo suplente, en representación de 
la Dirección General de Adminis
tración Local.

D. Miguel Angel Prieto Sáez, Se
cretario General de la Corpora
ción, quien, a la vez, ejercerá la 
función de Secretario del Tribunal.

Los nombramientos podrán ser 
impugnados en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de su publi
cación, por las personas a que se 
refiere el párrafo 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, o ser re
cusados por los aspirantes, según 
el párrafo 4 del mismo precepto 
legal.

Briviesca, 31 de mayo de- 1974.— 
El Alcalde, Antonio López Linares.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Por don Celestino Fer n á n d e z 
Arriella, se solicita licencia munici
pal para la instalación de un depó
sito de propano en la urbanización 
«Medinabella», de este municipio.

Lo que en cumpl i m i e n t o de 
lo establecido en el articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, 30 de mayo 
de 1974.—El Alcalde, S. Merino.

3.011.—107,00

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Por D. Javier Calvo ZabalgoiPa, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de una vaque
ría, con emplazamiento en Vallejo 
de Mena y término de El Padrón,

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalublcs, no
civas y peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados- de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular, por escrito, que. 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones, 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

Villasana de Mena, 3 de junio de 
1974.—El Alcalde, José Canive.

3.032.-107,60

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamentai

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz 
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Melgar de Fernamentai, a 30 de 
mayo de 1974.—El Alcalde, José de 
la Fuente.

Igual anuncio hacen los Alcalde» 
dé Vill'anuéva de Gutñiel, Baños 
de Valdearádds, Galarde, Pineda 
Trasmonte y Cilleruelo de Arriba-



Ayuntamiento de Hontomín
La Corporación municipal que 

.resido ha tomado el acuerdo de 
«probación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
eI. él art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
-de 24 de jumo de 1955);

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación - dti 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
-dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de .15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según, ei 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar 
ticulo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio dé la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado

Lo que se hace' saber para ge
neral conocimiento.

Hontomín, 4 de junio de 1974.
El Alcalde, Lorenzo Gómez

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rucandio, Busto de Burebá, VI- 
llanueva de Teba, Cascajares de 
Bureba, Miraveche, Santa María 
Ribarredonda, Jaramillo Quemado, 
Pinilla de los Moros y Junta admi
nistrativa de Barcina de los Mon
tes.

Ayuntamiento de Campelara
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento d'e 4

de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público- 
durante el plazo de quince dias 
hábiles, las cuentas municipales 
de 1973 siguentes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administrac i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que puzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del municipio ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
Las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Campolara, 7 de abril de 1974. 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez.

Ayuntamiento de Cernéenla
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, en sesión extraordinaria cele
brada en fecha 2 de junio de 1971, 
fueron aprobadas las bases redac
tadas por la Comisión intermunici
pal nombrada al efecto y el expe
diente instruido para la fusión de 
este .municipio con el de Sotopala- 
cies, al amparo de los artículos 8 
y 15, y concordantes del Reglamen
to de Población y Demarcación 
Territorial de 17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a lin de que en el 
plazo de treinta días, puedan las 
personas que lo deseen formular 
las reclamaciones que consideren* 
justas, sobre el acuerdo inicial del* 
expediente de indicada fusión y 
sobre las bases redactadas y apro
badas para llevar a cabo repetida 
fusión, que se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cernégula, 2 de junio de 1974.— 
El Alcalde - Presidente, Aquilino 
Peña.

Ayuntamiento de Vülariueva 
de Gumiel

Habiendo sido aprobado el pre
supuesto extraordinario formac.o 
para la ejecución de las obras de 
ampliación y reforma del alumbra
do público de esta localidad.

cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo' cree necesario 
puedan formularse reclamaciones, 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ~ ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Villanueva de Gumiel, 1 de ju
nio de 1974.—El Alcalde, Vicente
Núñez.

Ayuntamiento de Torresan- 
dína

Anuncio ele vacante de Agente Mu
nicipal y encargado de servicios 
subalternos de este Ayuntamiento.

Vacante la plaza de Agente mu
nicipal .y encargado de los servi
cios subalternos de este Ayunta
miento, por renuncia voluntaria 
del anterior, se anuncia su provi
sión con arreglo a las siguientes 
normas;

1. a La designación se hará me
diante convenio y como servicio 
contratado, sin figurar en la planti
lla de personal de esté Ayunta
miento, hasta la creación de la 
plaza en propiedad.

2. a—Como Agente municipal, se 
le uniformará por este Ayunta
miento, prestando los servicios, 
domingos y días festivos; como 
empleado subalterno, realizará la 
jornada laboral normal y disfru
tará de un día libre por semana, 
en compensación al servicio que 
preste domingos y festivos.

3. a Percibirá como sueldo men
sual:

Por retribución como Agente mu
nicipal y empie a d o subalterno, 
5.880 pesetas.

Gratificación fija por horas ex
traordinarias prestadas, como 
Agente municipal, 1.120 pesetas.

Gratificación complementaria co
mo obrero de albañilería, 2.000 ne-

í’otal mensual, 9.000 pesetas.
4. a_se le abonará las vacaciones 

 21 días anuales 
y las pagas extraordinarias del 13 
de Julio (20 días del haber men
sual) y de Navidad (una mensua, 

reglamentarias.de
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Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni-

reglamentarias.de
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lidad íntegra), el 25 por 100 del im
porte de las denuncias formuladas, 
su afiliación á la Seguridad Social 
y las prestaciones familiares co
rrespondientes.

5. a—Tendrá como obligaciones 
los servicios de Agente municipal 
y de trabajos subalternos que pre
cise este Ayuntamiento.

6. a—Las solicitudes se presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de ocho días, 
a partir del anuncio de esta con
vocatoria.

7. a—Los solicitantes estarán en 
posesión del certificado de estu
dios primarios o en su defecto 
con conocimientos equivalentes al 
mismo, así como de carnet de con
ducir, al menos de tractorista y 
tendrán conocimiento de trabajos 
de albañilería.

Torresandino, a 30 de mayo de 
1974.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.
i 3.007.-294,00

Recaudación de Contribucio
nes.—1.a Zona de la Capital

Cédula de notificación de embargo 
de bienes inmuebles

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado a mi 
cargo expediente administrativo 
de apremio contra don Miguel Es
cudero Mínguez, cuyo último do
micilio conocido ha sido en la ca
lle San Francisco, 155 y actual
mente en ignorado paradero, se 
ha procedido al embargo de los 
bienes inmuebles propiedad del 
deudor que a continuación se ex
presan, por los descubiertos que 
así mismo se señalan.

Urbana. — Vivienda interior de 
la planta primera, tipo A, señala
da con el número 6 de la parcela
ción de la casa en la calle de Los 
Pisones número 5, de esta ciudad 
de Burgos, ocupa una superficie de 
construcción de 87,31 metros cua
drados y consta de cuatro habita
ciones, vestíbulo, cocina, aseo y te
rraza; linda frente, patio y vivien
da exterior del mismo tipo; espal
da, finca de don Gabino Preciado, 
existiendo un patio de vistas; de
recha, vivienda tipo B, interior de 
la misma planta y escalera, e iz
quierda, finca de don Victorino 
Sanz. Como anejo, asigna a esta 
vivienda el trastero núm. 31. A 
efectos de beneficios y cargas en 
razón de la comunidad, asigna a 

esta vivienda una cuota de 1,62 por 
100 respecto del valor total del In
mueble. Inscrita al tomo 2.355, fo
lio 228, finca 1.530.

Descubiertos: Impuesto urbana, 
año 1972; licencia fiscal, 1971, 1972 
y 1973; cuota beneficios, año 1971; 
impuesto lujo año 1972, e impuesto 
general sobre la renta de las per
sonas físicas, año 1972.

Débitos: Noventa y cinco mil 
ciento doce pesetas de principal 
(95.112), más diecinueve mil vein
tidós pesetas (19.022) de recargos 
de apremios devengados por su 
morosidad en el pago, más los gas
tos de derechos de registro y las 
costas que se produzcan hasta la 
ultimación de procedimiento.

Del citado embargo se procederá 
a la anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 99 del Reglamen
to General de Recaudación y en 
relación con su apartado 7), se no
tifica por la presente a don Miguel 
Escudero Mínguez, con el fin de 
que comparezca por sí mismo o 
por medio de representante en el 
expediente ejecutivo que se le si
gue, en el plazo de ocho días, con
tados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y designe Perito Tasador en el 
mismo plazo, procediendo, en otro 
caso, a ser declarado en rebeldía.

Burgos, 31 de mayo de 1974.— 
El Recaudador, R. Pérez.

Baaades Fartlcnlares
Ayuntamiento de Castrillo 

de la Vega
Asociación de titulares del aprove
chamiento cinegético del término 
municipal de Castrillo de la Vega 

(Burgos )
Esta Asociación de mi presiden

cia, se halla tramitando expediente 
de coto privado de caza del térmi
no municipal, para su explotación 
en régimen de arrendamiento me
diante subasta pública, estando 
autorizada para ello por los pro
pietarios de fincas rústicas encla
vadas en la jurisdicción del mis
mo.

Mas por si algún propietario 
que por omisión o desconocimien
to del expediente no hayan presta
do aun su conformidad o autori

zación preceptiva a este fin, se ha
ce público por medio del presente, 
que se le concede un plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al que aparezca este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que pueda presentar ante es
te Ayuntamiento las reclamacio
nes que estime pertinentes, bien 
entendido que de no hacerlo se en
tenderá que todos los propitarios 
de fincas rústicas comprendidas 
en este término municipal, se ha
llan conformes con la constitución 
de citado coto privado de caza y 
subsiguiente arrendamiento.

Castrillo de la Vega, 31 de mayo 
de 1974.—El Alcalde-Presidente, Jo
sé Miguel Revenga.

3.067.-194,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
301-8, de la Oficina de Tardajos.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravío de la libreta número 
29.410-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
98.823-9, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravio de la libreta número 
2.902-6, de la Oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
3.667-9, de la Oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
255-0, de la Oficina de Quintanilla 
Sobresierra.

Plazo de reclamaciones,' 15 días.

Extravío de la libreta número 
42.130-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
93.375-0, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
■3.069.-400,00

IMPRENTA PROVINCIAL


